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AMPLIACIÓN DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA DAMAUS S.A.- 

A e cm e, 

CUANTIA: INDETERMINADA-- 

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy doce de Enero del 

año dos mil once, ante mí, Abogado RENATO 

CARLOS ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente 

Encargado de la Notaría Vigésima Novena del 

Cantón Guayaquil, comparece a la celebración 

de la presente escritura, el señor MIGUEL 

ANGEL DOMINGUEZ CABRERA, quien declara ser 

colombiano, de estado civil soltero, 

ejecutivo, a nombre y representación de la 

compañía DAMAUS S.A., en su calidad de 

Gerente General y Representante legal, 

conforme lo declara justificar con el 

nombramiento conferido a su favor, que se 

acompaña como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, con 

domicilio y residencia en esta Ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de 

     

   

conocerlo doy fe. Bien instruido 
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con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Bogistro de Instrumentos públicos a su 

cargo, sírvase incorporar uno de ampliación 

de objeto social y reforma parcial del 

estatuto social de la compañía DAMAUS S.A., 

que se otorga al tenor de las siguientes 

ciáusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. - 

Comparece a la celebración de este 

documento, el señor MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ 

CABRERA, en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la compañía DAMAUS 

G.4., en conformidad con el nombramiento que 

ven copia certificada se anexa A este 

instrumento, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de 

Acciovistas de la compañía celebrada el día 

diez de Enero del año dos mil once, cuya 

copia certificada se anexará como documento 

hobilitante a la presente escritura 

a.  BEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- 2) La 

compañía DAMAUS S.A., se constituyó mediante 
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escritura pública celebrada ante el Doctor 

zodoifo Férez Pimeutel, Notario Público 

Titular Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

el día veintiocho de Noviembre del año dos 

mil, e inscrita en el Registro Mercantil del 
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mismo cantón, el veintiséis de Enero del año 

dos mil uno, con un capital inicial de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América; b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

DAMAUS S.A. reunida el diez de Enero del año. 

dos mil once, resolvió por unanimidad 

reformar el artículo tercero del Estatuto 

Social que rige la compañía, ampliando su 

objeto social en los términos establecidos 

en la referida acta de junta.- TERCERA: Con 

los antecedentes expuestos, el señor MIGUEL 

ANGEL DOMINGUEZ CABRERA, en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañía DAMAUS S.A., en cumplimiento con lo 

resuelto por la Junta General Universal y 

Extraordinaria del diez de Enero del año dos 

mil once, declara: a) Que se aprueba la 

reforma del artículo tercero del Estatuto de 

la compañía, ampliando de esta manera su 

objeto social en los términos establecidos 

en la referida acta; y, b) Que queda 

reformado el artículo tercero del Estatuto 

Social de la compañía en los términos que 

constan en la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas del diez de 

Enero del año dos mil  once.- CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, 

   



DOMINGUEZ CABRERA, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía 

DAMAUS 5.A., declaro bajo la gravedad del 

juramento, plenamente consciente de las 

penas de perjurio y falso testimonio, lo 

siguiente: A) Que la compañía DAMAUS S.A. no 

es contratista del Estado; y que mi 

2 vepresentada ha cumplido fielmente todas sus 

9 obligaciones y se encuentra al día con el 

¿9 iastituto xcuatoriano de Seguridad Social; 

al y, B) Que la compañía DAMAUS S.A. y su 

12 rvenresentante legal NO tenemos deudas por 

13 créditos castigados con calificación “E” en 

1 las Instituciones Financieras, cuyo capital 

ocial pertenezca totai o parcialmente a 

16 instituciones del Estado. Agregue usted, 

17 señor Notario, las demás formalidades de 

E estilo que ocasionen la perfecta y plena 

to validez del respectivo instrumento público.- 

29 Firmado Abogado Luis Solano Gallegos, 

2 vegistro número siete mil seiscientos 

2) setenta y seis del Colegio de Abogados del 

Gueyas.- Hasta aquí la minuta.- Es copla.- 

2 En consecuencia el compareciente se ratifica 

25 ev el contenido de la minuta inserta la 

Zo misma que conforme .a la Ley se eleva a 

27 eseritura pública.- Leída esta escritura 

23 de principio a fin por mi el Notario en 
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Guayaquil, Diciembre 26 del 2005 

Señor 

Miguel Angel Dominguez Cabrera 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente complo en comunicarle que la sociedad denominada 

DAMAUS S.A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dia de 
hoy, tuvo el acierto de reclegirlo como GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 
años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y exrajudicial de la compañía. de 
manera individual, 

DAMAUS S.A... se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 28 de Noviembre 
del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guavaquil el 26 de Enero del 
2001. 

SÓ 

Dis A e eS Sanchez 

SecretariavAd-Hoc de la Junta General 

RAZ Ny Acepto el cargo, Guay paulo Jiciembre 26 del 2005 
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REGISTRO MERCANTIL 
EL CANTON GUAYAQUIL 1) 
  

. Cortiieo: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil seis , 

queda inscuto el Nombramiento de Gerente General, de la 

Compañía 
DOMENGCU 

DAMAUS 5Á., 

EL CA 

a favor de MIGUEL ANGEL 

BRERA, a foja 8.186, Registro Mercantil 

número 1.607, y anotada el veinticuatro de Enero del dos mil seis, . 

bajo el núme 

      

ro 4.389 del Repertorio, a las 14:58 Horas. 

a E 4 Td BESISTRO 
PRCANTIL 
  

ORDEN: 380 

  

PESAlLo: Silvia Cocilo 

MMANUENSE: Lorena Macias 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 

REVISADO POR: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DAMAUS S.A., CELEBRADA EL DÍA DIEZ 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Enero del año dos mi once, 

a las 09-30, en las oficinas de la compañía, situadas en el kilómetro 11 Ya vía a 

Daule, Bodeaa Bame, se teúne la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia DAMAUS S.A.; Con la concurrencia de los 

accionistas: Sr, JOAQUIN JOSE VALLARINO COX, propietario de 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una de ellas pagadas en su totalidad 

y con derecho a 400 votos; y, Sr, MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ CABRERA, 

propietario de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas del 

calor ode un rlolar de los Estados Unidos de América cada una de ellas pagadas en 

“do idad con derecho 1 400 votos. Quienes sepresentan da totalidad de. 

capital social de la compañia, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarios y nomimativas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas pagadas en su totalidad y con derecho a 800 votos, 

LOS avstentes aceptan por unamnnudad colebrar esta Junta General Extraordinaria 

y Universal de Acuomstas, al tenor de lo previsto en el Artículo 238 de la 

Codificación de la Ley de Compañías, para conocer los siguientes puntos del 

Orden del Día, sobre los cuales están de acuerdo en tratar en forma unánime: 

l. Conocer v tesolver sebre la Ampliación del Objeto Social de la compañía; 

Veolorma del Estatuto soda. 

“resido da sos 00 vn Su calidad de Presidente, el señor JOAQUIN JOSE 

VLALARÍNO COX actuando como secrotano el Gerente General de la compañia 

senor MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ CABRERA. 

Lio Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se constale el quórum 

reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara instalada la sesión. Me 
AS 

     De inmediato pasa a tratarse el Primer Punto del Orden del Día, 

Presidente manifiesta que con el fin de incursionar en nuevos nego 

estrateqia empresarial, es necesario ampliar el objeto soctal de la co | 
y . , € 
unta ventral, luego de deliberaciones v consideraciones del caso 1esoligporf fe 

e 
undtiiaae, ampliar eb objeto social de la command. ep    

   

 



Pralbente, la Junta pasa a tratar el segundo punto del orden de! día, esto es, la 

forma dez articalo. Tercero del Estatuto Social, como consecuencia de Jas 

rtesolocjones poconlemente adoptadas, el Muisme que en el foro did A 

"ARUCULO TERCERO: El objeto social de la compania 05 dodiarsez A las A 

pias de Regei.os QUIMICOS Pala Uso en Labotatorlo Para dndnsis. Pstt- 

pacos Menos de elatenal de Yidro para uso 1 Laboralorio; Venta de Equipos 

lacteos, Ple chronicos y Opticos para Laboratorio; Ventas de Equipos * msumos 

pala Laboratono de Suelos; Ventas de iMatertal plastico Para Uso um Laboratorio; 

Vota de "quipos para seguridad en Laboratonos; Vote de cquipos pala 

museos y 2quipos para medición en Laboratorios; Insumos vn general para 

uste Laboratorios, Al desarollo y explotación agricola en tocas sus fases, 

desde ol culto su estracc:on hasta su comercialización Llanto interna como del 

etbaciro, Árcosarodo y e-plotación ganadera, avicola, agropecudtia, en lodas 

us fases, st comercialización tanto nacional como imternacdional. La 

sdustialicación y comerdialicacion de productos agrícolas y pecuarios tanto en el 

termiore necoral como en el extranjero. La captura + imdustrialización de 

podras dot magr das 2106 y lagos, COMO sE comercial lacio Ea pstalacion para 

AA 

! ac IO AN: Can o, 2 o 

A Ma a A a ala O, e OLA OA y ACI AGO de 

perra te acoso Podra adquitcon proptedad, arrendamiento o eps ocación Loda 

ase de prátitas mdustrales, ya seda para empaques, envasamento O cualquiol 

ota comia Dafa la comercialización de productos del mar, de los “ios, agricolas, 

les ai nrarairas y quimicos. Ala “abncación comeraalizacióon de 

o LO ds formas. CAC la marisa lación, pots ande ndo y 

enmerdalt dación del adLa. Compra y venta, astcoma al alguiler de barcos, buque, 

embartacionos Mayores y menores y en general toda clase de embarcaciones de 

navegando dc Mar, os, inclusive de lipo unipersonal y depolliva, Máquina y 

Paquita das pala la uadustita y la agricultura; aparato lopogdrafco, mstunenteo 

; , . 5 cts La , po berry aha 
a naa O MIST LOS OL, AUCOIOS de aa da 

Lo 4 Ma pa era plmMma o? dde RE dG Sra bbaca, ab PO 

l br . Pra pad, movi , lo y cia 11 y y 

Cale do megas Maados, DLOGUCLOS DIASULOsS pola ll ustr dor teo mdustila, 

compra Odia OS. OIELEFICOS, asi Como de su Mita Nada Pp nburas, 

prodiiros 2 OO, AGO, Productos alimenticios Nara + COn umo MUMdno, 

ontida a deetal, articolo de bienes Para la actividad metes mecanica y textil de 

dape de cota cacon. Lolecomunicacióones. Ada iadustria MAderetd, di 

cado coda Medera, dla compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes 

muebles. nc des saetas ab tegunen de propiedad noncomal. A ta 

canstiecion de toda Case de obras cvles como edficios, videndas, cenLros 

 



comerciales, condominios, fábricas industriales, carreleras, puentos, aeropuertos, 

termmales terrestres, puertos marítimos y fluviales y demás. Efectuar proyectos 

de docarrollo urbano y rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades, 

ampresas o mmstiuciones privadas, publicas y semipúblicas Diseno, fabricacion, 

importacion, exportación y comeraiansacion de equipos electionicos y elécticos 

de uso industrial; exportar, comprar, vender y comercialiar toda clase de papel, 

aparatos de computación y electrónicos, equipos médicos y quirúrgicos, mediante 

mediwamentos de uso humano, animal, reactivos de laboratorio, material de 

curación, caquipos de radiografías, equipos odontológicos y muebles e 

implementos de uso hospitalario en general, equipo especial contra incendios, 

somnistros para bombeo, equipos de seguridad tanto para domicilios, empresas, 

negocios e industrias, equipos de Imprenta y sus repuestos. Fabricación de 

tejidos, hilados, calzados, joyas y artículos conexos en la rama de la joyería. 

Aguas Gaseosas, productos de cuero, pieles, productos de confitería, productos 

de viduo y cristal, electrodomésticos, perfumes, maquinas y maquinarias para la 

madustria y agricultura. Operador portuario de buques para servicios de practicaje 

er los Jisentos puertos de la República del Ecuador. Prestar serviios de salvataje 

or amientos, encalladuras, incendios, remolques, Tealcal Mispocaiones de 

cargas, combustibles y maquinarias en genetal a bordo de las naves, Como 

tambien en bodegas, pabos, nuelles y terminales marítimos, aéreos y terrestres. 

Prestar servicios portuarios tales como arrendamiento de cabezales, 

montacargas, estrobos, avituallanuento a los buques, abastecimmento de agua, 

combustibles, tapulación documentada y medios de mantenimiento y limpieza de 

los bugues y Gastos de escala en los puertos ecuatorianos. Fomentara el tunsmo 

nacional en el continente y en las islas Galápagos como operadora de turismo 

receplivo y el tursmo internacional mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, hoteles, hosterías, albergues, moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterías, centros comerciales; courier consolidados a nivel nacional, 

representación, despacha, embalaje de cartas, poquetes postales Y Carga aerea, 

mearntida dorestte, Ala auditoria Interna y Estorna de empresa: supeditadas, < 

      

   
   

    

  

    

age compartes Suporntendenara de Bancos, Minateno de Pirarzas. aduanas 

obas Instituciones Publicas y Privadas. Á diclar CUrsOs, Somnimados, 

nacionales e mtemnacionales con organismos relacionados con la contralgfia; 

de Contabilidad publicitaria a toda clase de empresas. Contabilidades, ventás de 

programas, contable y financiero. Auditoria de medio ambiente, ingen: 

proyectos, consultoria de proyectos ambientales, Asesoria on desar ollo e 

implementación de Software Bancario, comercial, Industrialz Además asy 
2.7 Y 

instalación de redes de computadoras, asesoría, programacióh ye 

astemas, integrador de sistemas, proveedores de acceso de intern A 
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COMDIddoOraS SUS ACCOsSonos y tepuestos de Soflivare y hardwaro, servicios de 

PuDlicacion en iatemel, publicidad en general, publicidad exstenor como Jelroros 

luminosos, vallas publicitarias, letieros en metal y demás senñaliación interna: 

publicidad interior como camisetas ostampadas, gortas, agendas y demas. 

Prestal servicios de asesoría en los campos jurídico, economico, mmobiiano y 

“pancita, Investigaciones Y comercialización tanto en el país como 0n el 
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Pubbrodiars o, COREL de ton Haclobal 2 mteraacionds Coda ase dle oOMas 

aora as, cientificas, culturales, deportivas, bleraltas, artisticas y de cullula en 

geneta, dla difusión mediante publicaciones de folletos, tenistas, escritos, JIbLOS 

demas. Ada radodiusion y lelevisión, ya sea con equipos plopios o alquilados, 

de toda dase de Prodramas. A la imstalación y mantenimiento de teléfonos, 

cables, redes, contrales telefonicas. A la mstalación de boticas y comercialización 

du productos gue se expenden en la misma. Ala actividad posquera 2n todas Sus 

fases, esto es, "xtracción, procesamiento y comercialización de toda Gase de 

productos dot omar, lagos, ros. Constiucción y explolación de ioda clase de 

vhadutos sde ospudes bioacualicas. A la transformacion y comercialización de los 

mismos. Ace astalación de gasolineras para la distribucion , comvraralización de 

ISO ae cr gas y mas descados del petroleo, le nda lación o plota cion 

ne hoc os pata da comerGanrzación y istibeacios de loga o ado Hlapra 
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IN es A NES OM RCIONes drbs tds, asi COMO POL OCIO S SON JNE Tos, 

corr one o cta lqrger vendo que requiera de este tipos actiedad, Servicios 

pe peorrotao Ja comunicación de una persona con otra. También se dedicara d la 

sroducción, Prepaldacion y aprovechamiento, compra, eperinentar, empacar, 

venta, GISabbcon, ceqplotacioón + importacion de toda clase e productos 

quindcoc, cosmeticos, farmaceuticos, humano y/o vetermarnos, equipos médicos 

de dhagnosticos humano y/o vetennario, útiles de oficinas, Dienes ale se 

perdes cen lerreterdas. Á la actividad mercantil como  «¿omisionista, 

nepriecdiattea, mandante, mandalatlla, agente y representante de personas 

rare CIS La compraventa, permute por cuenta propla de acciones de 

Con pamids 09 Mas 0 de PArapaádiones de compartas tadas, 0 

EOL, aqeute, representante, comvsionista ab pe 1S9Nas daba 0 puridicas 
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Finalmente, la Junta resolvió autorizar en forma unánime, al Gerente General de la 

compañía, señor MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ CABRERA para que realice a 

nombre y en representación de la compañía todos los trámites legales para el 

perfeccionamiento total de la ampliación de objeto social y reforma de estatutos de la 

compañía DAMAUS S.A., así como para que otorgue y suscriba la pertinente escritura 

pública. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas inicialmente 

presentes se reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que, por ser encontrada 

conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y para 

constancia suscrita por los asistentes, con lo cual el Presidente de la Sesión la declara 

concluida y la levanta a las 11h00. 

    

   

JOAQUIN JOSE VALLARINO COX 

Presidente - Accionista 

TIA 
MIGUEL AN a UEZ CABRERA 

Gerente General! - Secretario - Accionista 
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alta voz a la compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual doy 

fe.- 

Por la compañía DAMAUS S.A. 
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Sr. MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ CABRERA 

3.1. No.- 171007776-7 

R.U.C. No.- 0992183764001 

    

   A . HLOS ESEBVES SANUDO 

35 RGO ANTE LI, EN_FE De ELLO CONFIZRO 235 TERCER TeSTIONIO 

q UE FIRMO, RUBRICOA ; ELLO EN LA NIZA FECHA D. OTORGAMILNBO, 
CC / 

  

O, Vileres FPajñtsdo 
NOTARIO SUPLENTE 
VIGESINIO NOVEJO 

DT? CANTON GUA TAGUIL 

          
 



DILIGENCIA. En cumplimiento a lo que dispone cl Artículo 

Segundo dela Resolución No. SC-LJ) DIC-G-11-000196+, de la 

Supermtendencia de Compañias. dictado por VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, Intendente de Compañias de 

Guavaquil, el 23 de Marzo del 2011, — se tomo nota al margen 

de la esertura pública de REFORMA DE ESTATUTO DIE LA 

COMPAÑÍA DAMAUS S.A. , otorgado por el Notario Suplente 

Vigcsimo Noveno de este Cantón. Abogado Renato Esteves 

Sañudo, el 12 de Enero del 2011.- 

Guavaquil, 30 de Marzo del 201 1    
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha seis de Abril del dos mil once en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-11- 

0001964, dictada el 25 de marzo del 2011, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 

DAMAUS S.A., de fojas 31.418 a 31.435, Registro Mercantil número 

6.146. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 19273 
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